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La Universidad Anáhuac surgió en 1964 
con el objetivo fundamental de elevar la 
condición humana y social  de los hombres 
y las mujeres de México, mediante la 
formación integral de líderes de acción 
positiva con valores y conciencia social.

Contribuir a la formación integral de 
líderes de acción positiva y promover 
institucionalmente el desarrollo de las 
personas y de la sociedad, inspirados en 
los valores del humanismo cristiano.

MISIÓN

MISIÓN DE 
LA FACULTAD 

La Universidad Anahuac México fundó en 1990 el Instituto de Humanismo 
en Ciencias de la Salud, perteneciente a la entonces Escuela de Medicina, el 
cual era responsable de coordinar las materias de Bioética que se impartían 
en nuestra Universidad. En 1993, este instituto lanzó al mercado educativo el 
primer programa de estudios de la Maestría en Bioética. 

En el año 2002, con el Doctorado en Bioética se fundó la Facultad, siendo 
muy significativo e importante para nuestra Universidad, ya que fue la primera 
en América y la segunda en el mundo. 

Esta Facultad se creó con la finalidad de desarrollar, ampliar y perfeccionar las 
tareas académicas, de investigación y de servicio realizadas en el campo de la 
Bioética. Por ello, todas sus acciones se encaminan a formar profesionistas de 
alto nivel, capaces de ofrecer un juicio de valor ante decisiones económicas, 
políticas y sanitarias que afectan la vida y la salud de todos y cada uno de los 
seres humanos. 

También tiene el objetivo de desarrollar líneas de investigación en temas 
prioritarios de esta disciplina, aplicando una metodología de la investigación 
interdisciplinaria.

Contribuir a la formación integral y personalizada de líderes de acción 
positiva en el área de la Bioética centrada en la persona y en los valores 
del humanismo cristiano, a través de la investigación interdisciplinaria, la 
difusión y la generación de redes de colaboración, con impacto social. 

La Facultad de Bioética para cumplir su misión, debe saber adaptarse 
a tiempos y lugares, y responder a las preguntas y necesidades que 
plantea su entorno. El establecimiento de este programa, la definición 
de sus características y su desarrollo han sido precedidos por un 
análisis sistemático de las tendencias culturales, los requerimientos 
del mundo social y profesional.

El objetivo más valioso y complejo que busca nuestra maestría es la 
irradiación cultural, un diálogo con ánimo generoso con la centralidad 
de la persona como ruta crítica, lo que lograremos a través de un 
equipo de profesores con amplia experiencia en el campo de la 
bioética y sello distintivo en el acompañamiento, una relación personal 
entre formadores y alumnos, un programa de estudios que detona la 
investigación y la aplicabilidad de los contenidos en la práctica diaria.

Nuestro caminar consiste en ofrecer a los alumnos motivaciones 
profundas que los lleven durante su formación a desear aportar desde 
la bioética, a su ámbito personal, profesional o cultural. La motivación 
mayor será siempre el amor y la voluntad de servicio al prójimo, así 
como ofrecerles una experiencia académica y humana que vaya 
más allá de las fronteras de la propia universidad. Recuerden que la 
libertad es imprescindible para caminar hacia la verdad y el bien.

Bienvenidos a la Maestría en Bioética de la Universidad Anáhuac 
México.

Un gran saludo y estamos para apoyarles.

Mensaje del director

Dr. José Alberto 
Castilla Barajas

Director de la
Facultad de Bioética

FACULTAD 
DE BIOÉTICA



EN EL ÁREA FILOSÓFICA:

EN EL ÁREA JURÍDICA:

EN EL ÁREA MÉDICA:

EN EL ÁREA DE INVESTIGACIÓN:

EN EL ÁREA BIOÉTICA

• Reconocerá y valorará la vida y la dignidad de la persona humana, su ser 
racional y su trascendecia.

• Elaborará propuestas de argumentación que cumplan con los parámetros 
de corrección y claridad que exige el discurso científico.

• Propondrá soluciones a problemas prácticos de discernimiento y 
expresión de temas bioéticos.

• Identificará la importancia y trascendencia del Derecho como Ciencia, 
así como los elementos que conforman su teoría general y deducir el 
papel que este posee frente a la Bioética.

• Comprenderá el Marco Jurídico vigente y su aplicación en el campo de 
la Bioética.

• Analizará el concepto de persona en la ley, sus repercusiones en el acto 
jurídico, fundamentadas en la Constitución y los Códigos de Derecho 
Civil y Penal.

• Estudiará los principios rectores de la práctica médica desde un punto 
de vista legal y ético.

• Comprenderá la estrecha vinculación entre el Derecho Sanitario y la 
Bioética, reconociendo los conflictos médico-legales.

• Reconocerá la responsabilidad e implicaciones penales que se pueden 
originar por conductas consideradas como delitos, especialmente en la 
práctica de las ciencias de la salud.

• Reconocerá y analizará aspectos anatómicos, fisiológicos y patológicos 
de algunos temas médicos que presentan alguna repercusión bioética.

• Actualizará los conocimientos médicos en los temas más controvertidos 
por sus implicaciones éticas, a fin de tener todas las herramientas 
necesarias para hacer un juicio ético y así poder formular criterios de 
acción en esos tópicos.

• Aplicará la metodología de la investigación científica al campo de la Bioética.
• Diseñará proyectos de investigación en el campo de la Bioética.

• Valorará la eticidad y la moralidad del acto humano con relación al bien o mal.
• Distinguirá y analizará los principios y valores involucrados de las distintas 

corrientes del pensamiento en cada caso en particular.
• Analizará posibles soluciones a problemas prácticos de las ciencias de la 

salud con referencia a principios bioéticos.
• Propondrá soluciones a los problemas prácticos de ética en su adecuada 

jerarquía y coordinación de principios y valores morales.
• Reconocerá y aplicará la metodología científica que propone la Bioética para 

las diversas áreas clínicas del ejercicio profesional médico y los problemas 
morales que se suscitan en ella.

• Analizará las funciones e intervenciones ante los casos que se presenten 
ante los Comités Hospitalarios de Bioética o los Comités de Ética en la 
Investigación.

PERFIL DE EGRESO

Formar profesionales que reconozcan la ética de manera suficiente para 
evaluar, mediante el razonamiento filosófico, problemas de conflictos éticos en 
el campo de la vida y la salud, considerando y respetando la dignidad de la 
persona humana; que identifiquen las fuentes pertinentes de conducta en cada 
caso de conflicto ético mediante las bases médicas y jurídicas suficientes, y que 
formulen y planteen el problema ético para sentar las bases de la resolución del 
mismo.

Licenciados en cualquier área del conocimiento, como Derecho, Medicina, 
Filosofía, Economía, Psicología y aquellas disciplinas relacionadas con el 
campo de las humanidades y las Ciencias de la Salud que estén:
• Interesados por la defensa de la vida, la dignidad de la persona 

humana, los deberes y valores humanos, la preservación de la salud, y 
el bienestar individual y social.

• Dispuestos a estudiar los aspectos filosóficos, jurídicos, médicos 
e investigación sobre los dilemas de mayor trascendencia en la 
actualidad.

• Capacitados para reconocer el impacto de los adelantos científicos y 
tecnológicos en el mundo actual.

OBJETIVO DE
LA MAESTRÍA

PERFIL DE
INGRESO

PERFIL DE
EGRESO



ÁREA 
ACADÉMICA

MAESTRÍA EN BIOÉTICA

ESPECIALIDAD EN BIOÉTICA FUNDAMENTAL

1er
TRIMESTRE

2º
TRIMESTRE

3er
TRIMESTRE

4º
TRIMESTRE

5º
TRIMESTRE

6º
TRIMESTRE

7º
TRIMESTRE

MEDICINA
Y BIOÉTICA

FILOSOFÍA
Y DERECHO

INVESTIGACIÓN

ELECTIVA
PROFESIONALIZANTE

ELECTIVA
MULTIDISCIPLINAR

Seminario en
Antropología

filosófica

Argumentación 
Bioética

Seminario en
Biojurídica

Legislación
sanitaria

Seminario en
Responsabilidad

social y
medioambiente

Ética y Bioética
aplicadas

Modelos de
pensamiento
en Bioética

Electiva

Taller de
metodología

de investigación
en Bioética

Seminario de
Investigación
en Bioética II

Seminario de
Investigación
en Bioética I

Electiva

Es de tiempo parcial, compuesta por ocho trimestres con asignaturas 
curriculares obligatorias. 

El modelo es totalmente presencial. 

Horario: 
Viernes de 14:30 a 20:30 horas
Sábado de 8:30 a 11:30 horas

PLAN DE ESTUDIOS ESTRUCTURA CURRICULAR

Seminario
en Bioética
y medicina 

Seminario en 
Bioética y

sexualidad humana

Bioética
clínica y comités 

de Bioética

Seminario en
Bioética global

Seminario 
de Análisis

interdisciplinario
en bioética

Bioética en
el inicio de la

vida
Neuroética

Fin de la vida
y cuidados
paliativos CONVENIOS NACIONALES E INTERNACIONALES

CLAUSTRO DOCENTE

Conoce los descuentos por convenio que 
tenemos escanenado el código QR. 

Nuestro claustro está integrado por doctores que se dedican a la docencia 

y la investigación de las asignaturas correspondientes a nivel nacional e 

internacional.

Conócelos 
escaneando el QR

Electiva

8º
TRIMESTRE

Materias electivas 

· Seminario avanzado en Bioética clínica
· Seminario en Bioética clínica
· Seminario en Bioética y dilemas sociales
· Seminario en Bioética y políticas públicas







Reconocimiento académico:
La Universidad Anáhuac México otorgará el grado de Maestro en Bioética al 
participante que curse y apruebe el total de asignaturas del plan de estudios y 
la modalidad de titulación autorizada por esta Universidad. Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios de la Secretaría de Educación Pública por 
Decreto Presidencial publicado en el D.O.F. el 26 de noviembre de 1982.     

Coordinación académica:
Dra. Margarita Otero Lamas
margarita.otero@anahuac.mx
Tel.: 55 56 27 02 10 ext. 7277

Informes:
Centro de Atención de Posgrado y Educación Continua
Tels.: 55 56 27 02 10 ext. 7100 y 55 53 28 80 87
posgrado@anahuac.mx

Campus Norte
Av. Universidad Anáhuac 46, col. Lomas Anáhuac,
Huixquilucan, Estado de México, C.P. 52786

Campus Sur
Av. de los Tanques 865, col. Torres de Potrero, 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01840

MAESTRÍA EN 

Bioética

Trasciende con conocimientos




